
EVALUACION DE LAS LABORES REALIZADAS 
POR El INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

JURIDICAS DURANTE 1985 

Compañeros y compañeras del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas: 

Desde hace varios años, una de las cualidades que más ha distingui­
do a nuestra comunidad en el contexto universitario ha sido su capll­
cidad para plantear y evaluar sus tareas y actividades. Se ha tratado 
d e un ejercicio sencillo, pe ro veraz, honesto y eficiente. 

Hoy, por primera vez corresponde a la presente administración del 
Instituto informar sobre este ejercicio, continuando de esta manera 
con una importante tradición y, ahora también, en cumplimiento de 
las disposiciones del muy recientemente aprobado Reglamento Ge­
neral de Planeación de la Universidad. 

En enero del año pasado, después de que el director se entrevist ó 
con todos y cada uno de los miembros del personal académico y ad­
ministrativo y realizó distintas sesiones con el Consejo Interno, se dio 
a conocer el Plan de Trabajo del Instituto, en el que se apuntaron 
distintos retos, estrategias y prioridades y se establecieron las metas 
mínimas para 1985, en número de 38. 

Después de doce meses de traba jo, me es muy grato dar a conocer 
a la comunidad del Instituto los resultados que alcanzamos. 

l. Recursos humanos 

Habré de refe rirme primeramente al aspecto que considero el más 
importante de la dependenci11, que es su comunidad, tanto académi· 
ca, como 11dministr11tiva. 

El 29 de octubre de 1984, cuando nos hicimos cargo de la dirección 
del Instituto, la plantilla de l personal 11cadémico se integraba con 38 
investigadores, de los cuales 36 e ran d e tiempo completo y 2 de me­
dio tiempo; los t écnicos académicos sumab11n 25 , todos de t iempo 
completo. 

P11ra d iciembre de 1985, e l número de investigadores se elev6 a 47, 
de los cu11les 5 son de medio tiempo y 42 d e tiempo completo. El 
número d e técnicos 11cadémicos se incrementó hast11 34. 

En términos relativos, el aumento de la plantilla académica, en los 
últimos doce meses, fue del 28/'0 • 

Agradecemos al señor rector el que durante 1985 nos hubiese apo­
yado con ocho plazas nuev11s de investigador y siete de técnico aca­
démico. 

Es neces11rio hacer varias consideraciones respecto a la situación de 
nuestra actual plantilla acad émica. 

De los 47 investigadores con que contamos, 1 1 compañeros se en 
cuentran comisionados en distintas funciones ac11démicas dentro de 
nuestr11 Universidad, de lo que resulta que en real idad el número 
de investigadores en activo durante 1985 fue menor al del año inme­
diatamente anterior. A esta situación ca bría agregar que durante el 
año un investigador solicitó licencia para ocupar un cargo público 
de importancia, seis investigadores hicieron uso de su periodo sabá­
tico y tres presentaron su renuncia. Puede afirmarse que, en el mejor 
de los casos, la planta d e investigación que laboró en e l Instit uto du· 
rante 1985 fue de 29 investigadores. 

En cuanto a los técnicos académicos vale la pena indicar que si bien 
es cierto nos vimos favorecidos con nuevas plazas, d ura nte el año se 
dio una gran movilidad dentro del grupo: seis compañeros renuncia­
ron y tres fueron comisionad os a la admin istración central. En total 
ingresaron 16 nuevos técnicos académicos. 

En este momento tres plazas de invest igador se encuentran vacan· 
tes. Han sido convocados los correspondientes concursos de oposición 
y creemos que en un mes más los ganadores se incorporarán al lns-

INFORMES 

tituto. Tenemos una plaza vacante de técnico académico, de una re· 
nuncia que se presentó a finales del año y procuraremos cubrirla a 
la brevedad. 

Como lo ofrecí en el Plan d e Trabaj o, procuramos que las nuevas 
plazas se ad scribieran a las cÍreas en donde no estábamos rea lizando 
investigación o ésta se consideraba insuficiente. Tuvimos también pre­
sente la conveniencia de reforzar otras que se habían visto disminui­
das por la movil idad que se dio durante enero de 1985. De esta suerte, 
dos investigadores ingresaron para trabajar en derecho internacional 
público, y uno respectivamente en las siguientes d isciplinas: derecho 
administrativo, derecho fisca l, amparo, derecho penal, d erecho com­
parado, derecho mercantil y derecho constit uciona l. De las t res pla· 
zas sujetas actualmente a concurso, otra m.ls es para d erecho admi­
nist rativo, una para derecho de la informhtica y una para seguridad 
social. 

Por cuanto hace al persona l administrat ivo pasamos de 69 a 85 
plazas, d e las cuales tres están comisionadas actualmente en la ad­
ministración central. En términos porcentuales el aumento fue de un 
23% . Hasta la fecha y, por d istintas razones, no ha sido posible cu­
brir S plazas vacantes, como tampoco que nos sea resarcida la plaza 
de secretaria que fue adscrita a la Defensoría de los Derechos Uni­
versitarios. 

11. Recursos financieros 

El presupuesto del Instituto para 1985 fue de $293'1 84,035.00, de 
los cuales $33 '316,331.00, corresponden a partidas cuyo ejercicio es 
directo. Adicionalmente, y de un ahorro que pudo hacer la Adminis­
tración C entral en teléfonos y e lectricidad, se otorgó al Subsistema 
d e Investigación en Humanidades la cantidad de cien millones de pe· 
sos, de los cuales correspondieron a l Instituto $8'975,527.00, con lo 
cual pudimos hacer importantes compras bibl iohemerográficas y pu­
blicar algunos títulos que hablan sido p ospuestos por la Dirección 
General de Publicaciones. 

Por lo que se refiere a los ingresos extraordinarios debo puntuali­
zar que e l 29 de octubre d e 1984, al hacernos cargo de la Dirección, 
se nos entregó un saldo de $2'306,926.16, de los cuales utilizamos 
$40 1,378.00 durante noviembre y diciembre de ese año, principalmen­
te para apoyar partidas presupuestales ya agotadas. Por lo ante rior, 
el ejercicio de 1985 se inició con una disponibilidad de $ 1 '905,548.28. 

Durante el año, el Instituto generó ingresos extraordinarios por 
$19'2~7,847.00 , provenientes principalmente de las ventas de la pri­
mera edición d el Diccionario Jurídico Mexicano y otras publicaciones 
del Instituto, d erechos de autor, servicios del sistema UNAM-JURE 
y diversas donaciones. 

En igual plazo, erogamos d e esta partida $ 10'192,964.00, de los 
cuales $4'500,000.00 fueron devueltos a la Fundación Jorge Sánchez 
Cordero, con lo que quedó finiquitado e l importante financiamiento 
que esta Fundación otorgó para la edición del Diccionario Jurídico 
Mexicano; otras cantidades apoyaron compras de papel para nues­
tros libros, impresiones y encuad ernaciones; celebración de eventos 
académicos y compras de material bibliog ráfico, hemerográfico y 
legislativo. 

A la fecha el Instituto cuenta con $ 1 0'990,43 1.91 que serán de suma 
importancia para afrontar las necesidades de 1986, particularmente 
on el ramo de publicaciones. 

Estamos decid idos a incrementar nuestros ingresos ext raordinarios 
y hacer autofinanciables varios de nuestros p royect os de investiga­
ción y servicios que a toda la comunidad nacional presta nuestro Ins­
tituto. 
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111. Estructuración de las áreas de investigaciórr 

Como lo establecimos en nuestro Plan de Trabajo, durante 1985 
reestructuramos las áreas de investigación, buscando que en el las que· 
daran adscritas investig aciones en proceso, pero no investigad ores, y 
que los semin~trios internos fuesen más fructíferos. 

A partir de 11bril se constituyeron cuatro .í reas de investigación , 
c~tda una con un coordinador y un investigador asist ente. Actualmen­
te e l área número uno tiene 31 investigaciones registr~tdas; e l área 
dos, 14; el área tres, 13. y el área cu11tro, 18. 

El antiguo seminario interno de carácter general, se transformó en 
cuatro se minarios de áre11 en los que únic11mente se exponen las inves· 
tigaciones en proceso. L11 reform11 h11 resultado positiva ya que e l 
análisis y discusión académica de los trab~tjos se h11 profundizado, 
redundando en un enriquecimiento person11l d e l ponente y los miem­
bros de su área de especialidad. Eventua lmente participaron en los 
seminarios profesores e investigadores que no pertenecen al Instituto, 
pero que desarrollan líne11s de tr~tbajo muy cercanas o complemen· 
tarias de nuestras preocu paciones ac~tdémicas. 

Dura nte 1985 se im partieron 21 seminarios. En el área uno parti­
ciparon: José Barragán, Héctor Fix-Zamudio, Alvaro Bunster, Jesús 
Rodríguez, Manuel González, Dolores Chapoy y Arturo Schroede r ; e n 
.lrea dos: Lis~tndro Cruz Ponce, Jorge B~trrera Graf, Alicia Pérez Dua r­
te, Pedro Labariega, lng rid Brena y C~trmen Garcla Mendieta; e n e l 
áre11 tres: Marcos Kapi~tn, Pedro Hernández Gaona, Gr~tciela Ben­
susan, Jorge Witker y Héctor Santos Azuela, y en el área cuatro: 
Jorge Adame, Rolando Tamayo y José Luis Sober~t nes. 

Los temas de tesis profesional de nuestros becarios fueron ig ual­
mente adscritos a una d e las cuatro áreas, de acuerdo con su espe­
cial idad jurídica. 

IV. Publicaciones 

A. Periódicos 

l. Boletín Mexicano de Derecho Comparado: 
Aparecieron los números 52, 53 y 54, correspondientes a todo el 
año de 1985. 
También 11pareció e l índice del Boletín, correspondiente al año XVI 
( 1983). 

2. Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia: 
Apareció el número 43 correspondiente al tercer cuatrimestre de 
1984, con el cual cerramos esta época de la Gaceta. 

3. Gaceta Informativo de Legislación Nocional: 
Ap arecieron los núme ros 1, 2, 3, 4 y 5, correspondientes a los 5 
primeros bimestres de 1985. 

4. Anuario Jurídico: 
Apareció el número XII, correspondiente a 1985. 

5. A vance Bibliográfico Jurídico: 
Aparecieron doce números; el último corresponde al mes de no­
viembre. 

Permítaseme ind icar que, t al y como lo programamos en nuestra 
meta número 5, logramos mantener al día las publicaciones periódicas 
del Inst it uto. 

Dimos por concluida la primera época de l11 Gaceta de Legislación 
y Jurisprud encia e iniciamos una nueva, con el nombre de Gaceta 
Informativo de Legislación Nocional. Consideramos que los resulta­
dos han sido bue nos: además de que informamos a la comunidad 
sobre la labor legislativa nacional en plazos más breves, se pudo 
abatir consider~tbl emente el costo de la publicación. Mientras que 
un núme ro de la época anterior tenía un costo de producción d e 
$ 1 '364,000.00, actualmente es de $257,000.00. Ciertamente su pre­
sentación es sencilla; nada ostentosa, pero su utilida d es incuestio­
nabl e. 

De bo, si n embargo, indicar que, aunque hoy estamos al día e n esta 
publ icación periódica , durante e l año incurrimos en re it erados retr11-
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sos, debido principalmente a lo obsoleto y desgastado de nuestras má­
quinas de impresión y a los tradicionales problemas de a usentismo del 
person11 l en ese sector. Realiz~tmos una nueva calendarización inte rna 
del trabajo para, en la med ida d e lo posib le, no enfrentar de nuevo 
este problema. 

Como lo ase ntamos en el Plan de Trabajo, este año de 1986 inicia­
remos un11 nueva public~tción periódica, q ue serán los Cuadernos del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Durante el año pasado prepara­
mos el primer número, que se refiere a la protección internacional de 
los derechos humanos, que 11ctualmente se e ncuentr11 e n planas. Los 
dos números del ~tño, que están totalmente form~tdos, se refieren a l11 
ev~tlu~tción de la reforma municipal y al régimen de la sociedad ~tnóni­
m~t , respectivamente. 

Debo agradecer a la Fundación Jorge Sá nchez Cordero la aporta­
ción de un millón de pesos como apoyo para la publicación del primer 
número d e los Cuadernos. 

En cuanto a l A vance Bibliográfico Jurídico , realiz~tmos a principios 
d e 1985 una evaluación de los criterios para su elabor~tción. Con l11 
participación de todos los interesados, elaboramos un doc umento con 
los nuevos criterios y los ap licamos inmed iat~tmente. 

B. No periódicos 

Durante este periodo se public~tron 35 libros. El número tota l de 
títulos public~tdos e n e l año , sin contar el Avance Bibliográfico Jurí­
dico, sum11 45, en los términos del anexo l. 

De l~ts 45 publ icaciones d el Instituto, 21 se rea lizaron a través de 
la Dirección General de Publicaciones, y las 24 rest11ntes con recursos 
económicos que el Instituto consiguió y 11 t ravés de sus convenios d e 
coedición. 

Es muy grato pode r inform11r q ue nuestro Instituto sigue siendo la 
d e pendencia universitari11 que más tltulos public11 anualmente y que, 
incluso, fue posible increment11r, asl fuese mínimamente, nuestra pro­
d ucción editorial e n relación con la de 1984. 

C. Obras colectivas 

Dur~tnte el ~tño e l Instituto operó cu11tro obras colectivas: Se reim­
primieron los ocho tomos d e l Diccionario Jurídico Mexicano, mediante 
un convenio suscrito con l11 Editoria l Porrúa, S. A., éste es, sin lug ~tr 
a d udas, el dato más significativo de la m~tgnífica aceptación de l11 
obra en el medio editorial del país. 

Me llena de entusi11smo el inform11r ahora que incluso l11 prime ra 
reimpresión de la obra resultó totalmente insuficiente, hasta el punto 
d e que, en los primeros días de este mes, apareció la segund11 reim­
presión de los tomos 1 y 11, con un t iraje de mil ejemplares. 

Durante 1986 el Instituto preparará la 2a. edición d el Diccionario. 
La ev~tluación de la primera está terminad11, habiéndose puesto de 
man ifiesto la convenienci11 d e modificar, actualizllr y adicionar un tot11l 
de 250 voces. La segund11 ed ición constará d e 4 vo lúmenes a fin de 
hacer más m~tnejable la obra. 

En colaboración con la Rectoría d e l11 Unive rsidad y a propuest11 de 
ella, e l~tboramos Lo Constitución Político de los Estados Unidos Me­
xicanos. Comentado. Participaron en la obra 21 profesores e invest i­
g~tdores e incidimos con esta publ icación en los festejos conme mo­
rativos de los 75 ~tños de Universid~td Nacional y en l11s conmemora· 
ciones naciona les de la lnde pendenci11 y la Revoluci6n. 

La edición const11 de cincuenta mil ejempl~tres y ~tctualmente se est á 
d istri buyendo en 42 librerí11s de l11 ciud~td d e México, merced ~ti con­
venio que p11r11 el efecto celebramos, e n exclusiva, con la Editorial 
Patria, S. A. Confi~tmos e n qu~: durante 1986 se 11gote l11 primer11 
edición. 

El libro Lo Constitución mexicano: Rectoría del Estado y economía 
mixta, fue otro de nuestros trab~tjos colectivos. L11 obra const11 de 31 
colaboraciones y se publicó en coedición con l11 Editorial Porrúa. Para 
agradecer 11 nuestros amigos de la editorial y a los compañe ros del 
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Departamento de Publicaciones del Instituto, quiero expresar que la 
obra se concluyó en 69 días naturales, lo que, sin duda, constituyó un 
gran reto. 

Por último, durante 1985 iniciamos la elaboración de la obra: Có­
digo Civil Comentado habiéndose redactado hasta la fecha los comen­
tarios a 1300 de los tres mil setenta y cuatro artículos del Código. En 
este año la obra deberá quedar concluida en cuanto a su redacción. 

D. Comisiones editoriales 

El Consejo Interno del Instituto aprobó la propuesta del director 
para integrar los comités permanentes de las comisiones editoriales, 
con lo que se busca, a la vez, mayor agilidad y más rigor en los dictá­
menes correspondientes. El comité permanente de las publicaciones 
periódicas quedó compuesto por los doctores Miguel Acosta Romero, 
Héctor Fix-Zamudio y Rolando Tamayo, y e l de las no periódicas, por 
los doctores Marcos Kaplan, Beatriz Berna! y Guillermo Florls Marga­
dan+. Además, en ambos casos participan el director y el jefe del De­
partamento de Publicaciones. 

E. Políticos de corrección editorial 

En e l curso de 1985 los miembros del Departamento de Publicacio­
nes se reunieron periódicamente con el fin de revisar y actualizar las 
normas que deben obse rvarse en la presentación de originales, así 
como para discutir los criterios que integran la política para la revi 
sión, unificación y marcado de originales. Ambos documentos se dis­
tribuyeron entre los miembros del personal académico. 

V. Distribución de publicaciones 

Para la difusión de nuestras publicaciones organizamos directamente 
dos ferias d el libro jurídico: una en la Universidad Anáhuac y otra 
en combinación con la Facultad de Derecho, en la División de Estu· 
dios de Posgrado de la propia Facultad. Asimismo, participamos con 
un local propio en la Feria Internacional del libro, realizada en el 
Palacio de Minería, y e n la Tercera Feria Nacional del Libro de la 
UNAM. 

A fin de que nuestras publicaciones fuesen más conocidas en el 
medio del Foro y la postulancia, realizamos a lo largo del año seis 
reuniones con abogados litigantes en el auditorio del Instituto. Debo 
decir que, aunque el resultado puede considerarse positivo, no hemos 
podido todavía terminar con la relativa impermeabilidad de este sec­
tor del gremio respecto de la producción editorial. 

Como lo indicamos en nuestro Plan de Trabajo, iniciamos la publi­
cidad de nuestras publicaciones a través de dos nuevos métodos: in· 
sedando una hoja publicitaria de los títulos recientes en cada libro 
vendido y mediante la elaboración y amplia circulación de carteles. 

Por otra parte, apareció el catálogo actualizado de nuestras publi­
caciones y se ha estado distribuyendo de la forma más amplia posible. 
Vale la pena expresar que nuestro catálogo se integra con un total 
de 319 Htulos. 

La situación actual de las suscripciones a nuestras publicaciones 
periódicas es la siguiente: 233 del Boletín Mexicano de Derecho Com­
parado contra 179 que se tenían en 1984; 107 del Anuario Jurídico, 
contra 93 de 1984, y 197 suscripciones a la Gaceta Informativo de 
Legislación Nocional. 

VI. Biblioteca 

Realizamos los estudios para la automatización d e nuestra biblio· 
teca , con la muy valiosa colaboración y asistencia de la Dirección Ge­
neral de Bibliotecas, la Dirección Gene ral de Servicios de Cómputo 
para la Administración y el Centro de Investigación y Servicios Bi­
blioteco lógicos. Se analizaron todas las op:iones que tuvimos a nuestro 
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alcance y nos decidimos por aquella alternativa que nos permitía au­
tomatizar en el menor t iempo posible y al más bajo costo, siendo a 
la vez un sistema completo, oportuno y eficaz. 

Cabe hacer notar que no sólo realizamos estos estudios, sino que, 
tomada la decisión, iniciamos inmediatamente el trabajo: Contamos 
ahora con una microcomputadora adaptada para func ionar como ter­
minal de la Burroughs 6700 de la Dirección de Cómputo; nos fueron 
asignadas dos claves, una para el banco de datos de hemeroteca y la 
otra para biblioteca; el sistema LIBRUNAM fue adaptado por el in­
geniero Juan Voutzas y el licenciado Roberto Gardur.o ; se inició la 
codificación del acervo bibliográfico y se han capturado hasta la fecha 
3258 registros. 

Por otra parte, el 29 de marzo se aprobó el documento que contiene 
la nueva política de adquisiciones bibliohemerográficas y, oportuna­
mente, fue dado a conocer al claustro académico del Instituto. 

Fue clasificado e n su totalidad e l Acervo Serra Rojas, así como las 
donaciones de don Eduardo García Máynez, Rangel Couto, Rangel 
V.ízquez y la del Fondo de Cultura Económica. El número total de 
volúmenes clasificados ascendió a 19,783. 

Con la sola exce pción de la Biblioteca Trin idad Garda, que nos 
fue donada en diciembre de l año pasado, nuestra colección bibliográ· 
fica se encuentra totalmente clasificada. 

Se realizó la catalogación original de 4,802 volúmenes del acervo 
Serra Rojas y se desarro lló totalmente, incluyendo e l proceso manual 
de los libros correspondientes, que se encuentran en la bodega del 
Centro de Estudios sobre la Universidad. 

En enero de l año pasado existían 41 S volúrr.enes d e bodsets sin 
clasificación analítica . En el curso de estos doce meses se clasificaron 
161 de ellos, lo que representa el 38.8% de los re lacionados al prin· 
cipio del año. 

Durante 1985 se recibieron 96 títulos d e revistas por susc ri pción y 
366 por canje o donaci6n; asimismo se recibieron 30 volúme nes d e 
bodscts correspondientes al mismo número de suscripciones de 1983 
no cubiertas por el CJCH. Con excepción de estos últimos se re alizó 
la clasificación analítica de todo el material hemerog r.Hico, incluyen· 
do 370 revistas que fueron localizadas y respecto de las cuales se igno· 
raba su retraso. Todo ello, nos permite afirmar q ue la clasificación 
analítica d e las revistas especial izadas que se reciben perió dicamente 
está al día. 

Desde el mes de marzo y gracias a la muy amab le intervención de 
la Dirección General de Patrimonio Universitario, fue posible la ins· 
talación de una fotocopiadora de un particular, para la atención del 
público en la sala de lectura. Además de haber optimizado el servicio 
a los usuarios externos, fue posible aliviar la enorme carga de trabajo 
de las fotocopiadoras del Inst ituto. 

El persona l académico y administrativo d e la Biblioteca recibió los 
siguientes cursillos de capacitación: codificación bibliográfica, intro­
ducción a la automatización de bibl iotecas, introducción a la compu· 
tarización y catalogación de publicaciones periódicas. 

Mensualmente se informó a la comunidad académica del Instituto 
sobre las adquisiciones bibliográficas q ue pasaron e l proceso técnico 
correspondiente en la Dirección Genera l de Bibliotecas. El último nú­
mero del Boletín de Adquisiciones es el once y corresponde al mes 
de noviem bre. 

La Biblioteca del Inst it uto se enriqueció con 4,380 volúmenes, que 
corresponden a los siguientes conceptos: 756 por canje o donaciones 
varias; 828 de la colección Eduardo García 1 Máynez; 1,887 de la colee· 
ción Trinidad García ; 642 por compra directa y en ejercicio de la 
partida 541 ; y 267 por compra directa con los recursos extraordina­
rios a los que me referí en el capitulo JI d e este informe. 

Por último, me permito indicar que durante 1985 se atendieron a 
un total de 27,422 lectores ; se elaboraron 30,867 tarjetas de catalo­
gación bibliográfica y 27,881 de hemerografía. 
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VIl. Centro de Documentación de Legislación y Jurisprudencia 

Al inicio de 1985 se realizó el diagnóstico de la situación del Centro 
y ello permitió evaluar lo que hasta ese momento se había logrado y 
trazar las líneas de los trabajos futuros . 

En cuanto al Sistema UNAM-JURE se pueden indicar los siguientes 
avances: 

a) Se incorporaron a la base de datos JI nuevas cargas de docu­
mentos correspondientes a la legislación federal y estatal recibida en 
el Centro, en el periodo de diciembre de 1984 a octubre d e 1985. Lo 
anterior requirió la corrección en pantalla de 30 filtrados de docu­
mentos erróneos y d e palabras nuevas, así como la integración a l 
léxico de 3,500 nuevas palabras, aproximadamente. 

b) Se desarrolló una labor de revisión y corrección de los docu­
mentos federales del banco d e datos, lo que llevó a la formulación 
de 938 nuevos abstracts que no habían sido elaborados o que por al­
guna razón no se dieron de alta en la computadora; se reelaboraron 
429 abstracts que habían sido redactados conforme a los criterios an­
tiguos y que ocasionaban problemas para la recuperación de la infor­
mación y se corrigieron en pantalla los campos fi jos de 881 fichas de 
análisis. 

e) El desarrollo de los programas de postse lección permitió some­
ter el banco de datos a un mecanismo de prueba para comprobar la 
eficacia, pertinencia y exhaustividad en la recuperación de la infor­
mación. Se continuarán realizando estas pruebas para el perfecciona­
miento del sistema. 

d) Se efectuaron los primeros estudios que permitirán establecer 
las bases para la estructuración definitiva del Thesaurus y estar así en 
posibilidad de elaborar una segunda versión. 

e) El acuerdo de cooperación que tiene celebrado e l Instituto con 
el 1 RET IJ de Montpell ier, Francia, concluyó en 1985 con muy buenos 
resultados. Al e fecto, aprovechando la visita a nuestra dependencia 
del director del Instituto Francés, se suscribió una carta intención que 
contiene las bases de colaboración futura y que permitirá ce lebrar un 
nuevo Convenio de colaboración que podrá contemplar el inicio d e 
los trabajos para la automatización de la jurisprudencia mexicana. De 
igual modo, recibimos la visita de dos investigadores fra nceses que 
trabajaron con el equipo del Centro y uno de nuestros técnicos aca­
démico\ fue a capacitarse al IRETIJ en los aspectos relacionados con 
la informática jurídica. 

f) La consulta del banco de datos UNAM-JURE por parte de los 
investigadores del Instit uto sigue siendo mínima; las solicitudes exter­
nas, en cambio, han sido constantes, y ascendieron a 142 en 1985. En 
las ventanillas del Centro se prestaron a 1,043 usuarios, 2,968 textos 
legidativos. 

Respecto del acervo d el Centro, vale la pena destaca r lo siguiente: 

a) Se continuó colmando las lagunas de las colecciones legislativas 
del Centro. Cabe destacar la obtención de una colección de legisla­
ción estatal integrada por 1, 106 volúmenes de 24 estados de la Re­
pública, referidos a diferentes años, principalmente ante riores a 1942. 
Dicho mate rial se obtuvo mediante un canje de publicaciones que 
establecimos con nuestra Facultad de Derecho y que se describe en e l 
anexo 2. 

b) Se adquirió una colección complet a del Diario de /os Debates 
de los congresos constitucionales y legislativos d el sig lo XIX, a par­
tir de 1857, así como diversos volúmenes sueltos del propio Diario d e 
/os Debates del primer cuarto del siglo XX. Asi mismo, se obtuvo otra 
colección de l Diario de /os Debates de la Cámara de Senadores a 
partir de su establecimiento, en el número y condiciones que se cit an 
en el anexo 3. 

e) Se microfilmaron los periódicos oficiales de los estados de Aguas­
calientes, Baja California Sur, Guerrero, Jalisco y Tlaxcala, -:orrespon­
dientes a los años de 1976 a 1984. Esta tarea se continuará en 1986. 
Igualmente se revisó la calidad de los rollos de microfilm del Diario 
Oficial de !o Federación, habiéndose detectado que e l 901 0 de los 
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'Ylismos se encuentran mal microfilmados, por lo que será necesario 
adquirir una colección de alguna otra institución. Esta situación se 
debió a que se descuidó e l debido manejo d e la microfilmadora. Es 
también de lamentar lo inadecuado d el lector de microfilm con que 
cuenta el Centro, pues el costo de las copias resulta muy elevado. 
Será preciso, pues, adquirir un nuevo lector de acuerdo con las posi· 
bilidades presupuestales del Instituto. 

Se e laboraron 3,378 nuevas fichas de análisis, con lo que se mantuvo 
al día e l fichaje de la legislación federal y estat al que se recibió en 
el Centro. 

Se reinició el fich<1je de la legisl<~ción extranjera que se había sus­
pendido desde 1982 y, respecto al pe riodo 1982.- 1984, se avanzó en 
un 50%. Las fichas elaboradas fueron 4,500. 

Se impartie ron durante e l año 5 cursillos a los t écnicos académicos 
y becarios del Centro sobre diferentes aspectos relacionados con e l 
banco de datos UNAM-JURE y con e l equipo de cómputo con que 
cuenta el Instituto. 

Por último, indicaremos que se realizaron los estudios conducentes 
a la automatización de la Gaceta Informativo de Legislación Nocional 
y este año los llevaremos a la práctica. 

Por cuanto hace a los recursos técnicos con que cuenta el Centro 
se pudo adquirir una microcomputadora y una imp resora. A pesar de 
ello, seguimos teniendo importantes limitaciones de equipo. 

Terminaré este espacio del informe refiriéndome al convenio que 
la UNAM suscribió con el CONACYT para la comercialización de 
UNAM-JURE mediante SECOBI. Lo anterior significó poner nuestro 
sistema al alcance de todos los particulares y beneficiar con ello a 
sectores mucho más amplios de la comunidad; ahora será posible que 
nuestro banco de datos sea explorable desde cualquier punto del país 
y desde e l extranjero. 

La suscripción de este convenio nos coloca en una buena plataforma 
para hacer que e l sistema sea autofinanciable y produzca importantes 
ingresos extraordinarios para la Universidad. 

UNAM-JURE es un programa académico que involucra al Instituto 
y a la Dirección de Cómputo ; la participación d e las dos dependen­
cias es esencial; es una misma responsabilidad compartida; es una 
realidad que nos compromete y nos enorgullece. 

En cuanto a la sección de Jurisprudencia fueron revisados 64 tomos 
de la 5a. época del Semanario Judicial de la Federación, que com­
prenden las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de junio d e 
19 17 a junio d e 1940; de dicho examen se obtuvieron 65,000 criterios 
d e interpretación d e nuestro más Alto Tribunal, e laboránd ose para 
cada caso o criterio un rótulo con sus e lementos de identificación. 

De esta manera pudimos avanzar en un 331 0 en la realización de 
nuestra obra lndices de /os criterios de interpretación de lo Suprema 
Corte de Justicia y Tribunales Colegiados d e Circuito , de 1917 a 1985. 

Además de esta labor, que fue la principal preocupación del año, 
se actualizó la obra Interpretación constitucional de lo Supremo Corte 
d e Justicia para su segunda edición. 

Asimismo, se terminó la obra La interpretación constitucional en 
materia de impuestos , que constituye la aportación del Instituto a la 
conmemoración de l quincuagésimo aniversario d e la fundación del Tri­
bunal Fiscal d e la Federación. 

Durante el año se desahogaron 162 diversas investigaciones juris­
prudencia les y se mantuvo al día la recepción del Semanario Judicial 
de la Federación. 

VIII. Programa de superación del personal académico 

El Programa de Superación del Personal Académico sigue siendo la 
principal fuente de recursos hum<1nos del Instituto. Conforme a este 
programa, la carrera académica empieza, por lo gener<1l, como beca­
rio, continúa como técnico académico y concluye como investigador, 
si bien algunos encuentran en la categoría de técnico una opción t er­
minal que permite su plena rea lización. En el transcurso de 1985, ocho 
becarios ingresaron como t écnicos ilcadémicos y un técnico académico 
que anteriormente h<1bía sid o becario, pasó a ser investigador. 
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Actualmente, el Instituto cuenta con ocho becarios a nivel de licen­
ciatura y cinco a nivel de posgrado en el extranjero. De los becarios 
de licenciatura, seis se encuentran adscritos a las becas de la Funda­
ción Jorge Sánchez Cordero. El Subcomité de Becas del Instituto acor­
dó apoyar a otros nueve candidatos paro la obtención de uno beca 
ante e l Comité de Becas de la UNAM y la Fundación mencionada; la 
resolución se encuentra pendiente. 

Durante el año, se puso especial cuidado en el estricto cumplimiento 
del Reglamento de Becarios. A fin de realizor una evaluación más 
profunda sobre su rendimiento, el Subcomité de Becas autorizó nuevos 
formatos para la presentación de los informes bimestrales y del pro­
grama anual de actividades de los becarios. Los t utores y jefes de 
sector a los que se encuentran adscritos, fueron requeridos para que 
emitieran su opinión sobre el grado de capacidad, responsabilidad, 
rendimiento y superación de cada uno d e los becarios. Para evaluar 
lo anterior el Subcomité se reunió en seis ocasiones durante el año. 

El curso de formación de personal académico se impartió a los be­
carios procurando imprimirle mayor continuidad y profundidod. En 
lugar de impartir un curso aislado a cargo de diversos investigadores 
en determinada época del año, se optó por organizar varios cursos, 
poniendo énfasis en los métodos y técnicas de la investigación jurídica, 
así como en aquellos aspectos menos explorados en e l plan de estudios 
de la licenciatura. De este modo, se impartieron: el "Curso de histo­
ria de los textos jurídicos latinos", por Jorge Adame; el "Curso sobre 
metodología jurídica y ciencia del derecho" , por Ro lando Tamayo; el 
"Curso sobre enfoque metodológico para la investigación jurídica: 
Empirismo y formalismo", por Jorge Wit~er, y el "Seminario perma­
nente sobre Estado y d erecho: Un enfoque interdisciplinario", a cargo 
de Marcos Kaplan. 

Se orientó y procuró motivar a los becarios para que se interesaron 
en las disciplinas que el Instituto desea fortalecer o desarrollar. De 
los temas de tesis de los ocho becarios actuales a nive l de licenciatura, 
tres se encuentran adscritos al área 1, uno al área 2 y cuatro al área 3. 

Es conveniente destacar la gran integrt~ción y e l entusiasmo que los 
becarios y varios candidatos a serlo han tenido en lt~ Biblioteca y en 
el Centro de Documentación de Legislación y Jurisprudencit~. El opoyo 
que han prestado en ambos sectores como parte de su formación t~ca­
démica ht~ sido significotivo y es muestra de su capt~cidod y solidaridt~d. 

Dentro del Programa de Superación del Persont~l Académico, se 
obtuvo el apoyo de la Dirección Genert~l de Asuntos del Personal Aca­
démico para lt~ realización de dos eventos académicos, dos actividades 
de perfeccionamiento de investigadores, un complemento para el dis­
frute de un año sabático y unll ayuda para la obtención de un grado 
de licenciado en derecho: vt~yt~ para la mencionada Dirección Gene­
rt~ l nuestro sincero agradecimiento. 

Pt~ra el presente año, además de solicitar apoyo pt~ra la realizt~ción 
de eventos l!Ct~démicos y para actividades encaminadas a la forma­
ción, t~ctualizt~ción y perfeccionamiento del personal académico del 
Instituto, volveremos a poner énfasis en el subprograma de apoyo fi­
~anciero para lt~ obtención de títulos y grados que sólo se aprovechó 
en un¡¡ ocasión durante el aiio pasado, a pesa r de que son ya varios 
os técnicos académicos que ht~n concluido sus estudios d e licenciatura 
f no se han recibido. 

Exhortamos a los técnicos académicos que se encuentran en dicha 
.ituación, a que nos planteen los problemas concretos que estiman les 
mpiden recibirse, para que sin menoscabo del tiempo que tienen com­
lrometido con el Instituto, intentemos conjuntamente encontrar la 
olución. 

X. Servicio social de posantes 

Conforme a lo programado, se solicitó el apoyo de COSSIES, a 
avés de la Comisión Coordinadora de Servicio Social de la Univer­

idad, para el establecimiento de un Programa de Servicio Social en 
J Biblioteca y en el Centro de Documentación. Se recibieron cerca 
e treinta solicitudes, de las cuales se seleccionó a siete pasantes de 
erecho y a una pasante de ingeniería en computación. Adiciont~l-

N FORM ES 

mente, a un trabajador administrativo de otra dependencia que estu­
dia derecho, se le concedió una licencia pt~ra prestar su servicio social 
en el Institut o, en los términos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Cabe señt~lar que, debido a la d isolución de COSSIES, no se han 
podido cubrir aún los emolumentos de quienes han prestado su servi­
cio social en el programa mencionado, pero según información de la 
Comisión Coordinadora de Servicio Socia l de la Universidad, podrán 
ser cubiertos con el presupuesto del presente año. 

Sin duda, el apoyo de q uienes han prestado su servicio social ha 
sido significativo y de calidad, por lo que les manifestamos nuestro 
agradecimiento y lo hacemos extensivo a la referida Comisión Coor­
d inadora. Para el presente año, de acuerdo con las posibilidades pre­
supuestales, procuraremos continuar con nuestro programa de servicio 
socia l a efecto de contar con más recursos humanos que apoyen las 
labores del Instituto y, redprocamente, contribuir a la mejor forma­
ción de los egresados. 

X. Intercambio académico 

Investigadores del Instituto dictaron conferencit~s , seminarios y cur­
sillos en las siguientes instituciones: 

En Madrid, en: la Universidad Complutense, la Autónoma, el Cen­
tro de Estudios Constitucionoles, el Instituto Fernández de Oviedo, 
el Consejo Superior de Investigación Científica, la Escuela d e Admi­
nistración Pública de Alca l.í de Henares; en St~n José de Costa Rica, 
el Centro de Asesada y Promoción Electoral y e l Inst ituto Interame­
ricano de Derechos Humanos; en la Fundación Manolo Morales, en 
Nicaragua; en el Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 
en Buenos Aires; en el Instituto para la Integración de América Lati­
na , en Cart~cas; en la Universidad Autónoma de Bucoramanga, en 
Colombia; en la Universidad Católica de Guayaquil; Universidad de 
Chile; Universidad de Colombia; Universidad de las Naciones Unidas; 
Universidad de San Carlos de Guatemala; Universidad Externado de 
Colombia, así como en la Asociación lnternaciont~l de Ciencia Polí­
tica, en París. 

Además, en las siguientes instituciones mexicanas: Academia Nacio­
nal de Medicina , Act~demia Mex ict~na de Derechos Humt~nos, Asocia­
ción Nacional de Doctores de Derecho, A. C., Bt~nco de México, Banco 
Obrero, Barra Mexicana Colegio de Abogados, Centro de Investiga­
ción y Docencia Económic11, Colegio de C riminología d e México, El 
Colegio d e México, Escuela Libre de Derecho, Federación Nacional de 
Colegios y Asociaciones d e Abogados, Instituto de Estud ios Superio­
res en Administración Público, Instituto Mexicano del Amparo, Instituto 
Mexicono de Comercio Exterior, Instituto Nacional de Administración 
Públict~, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Instituto Na­
cional d e Ciencias Pent~les, Instituto Tecnológico Autónomo de Méxi­
co, Instituto de Relaciones Europeo-Latinoamericanas, Unión d e Uni­
versidades de América Latina, Universidad Anáhuac, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación , Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, Universidad Autónoma de Baja California, Universidades 
Autónomas de Coahuila, Chiapt~s , Guerrero, Metropolitant~, Nuevo 
León, Pueblt~, Querétaro, T amaulipt~s, Universidad de Guanlljut~to, Juá­
rez de Durango, La St~lle , de Monterrey, Panomericona, de Sonora y 
Vert~cruzant~. 

XI. Eventos académicos 

Se efectuaron diversos congresos, coloquios, mest~s redondas y semi­
narios, que alcanzaron un muy aceptable nivel act~démico: la mayoría 
se vincult~ron a los prob lemas naciona les y tuvieron ct~rácter interdis­
ciplint~rio. En orden cronológico, fueron los siguientes: 

l. Lt~s Mesas Redondas sobre " Reformas Fisct~les de 1985", en co­
lt~boración con lt~ Ft~cultad de Contaduría y Administrt~ción. 

2. El Curso de Extensión Act~démica " Mario de la Cuev¡¡" sobre 
Derecho del Trabajo, en colabort~ción con la Facultad de Derecho, lo 
Coordinación de Extensión Universitaria y la Organización Estudian­
til Universitarit~ Praxis. 
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3. Las Mesas Redondas sobre "Protecci6n Internacional de los De­
rechos Humanos", en colaboraci6n con la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos y la Uni6n de Universidades de América Latina. 

4. El Curso de Extensi6n Acodémica Mario de la Cueva sobre Teo­
ría del Estado y Derecho Constitucional, en colaboroci6n con la Fa­
cultad de Derecho, la Coordinaci6n de Extensi6n Universitaria y la 
Organixaci6n Estudiantil Universitaria Praxis. 

5. El Seminario sobre "La Constituci6n Mexicana: Rectoría del Es­
tado y Economía Mixta". 

6. Seminario sobre "Perspectivas Electorales en México, en colabo­
raci6n con la Coordinaci6n de Humanidades, el Instituto de Investi­
gaciones Sociales, la Facultad de Ciencios Políticas y Socioles y e l 
Consejo Mexicano de Ciencias Sociales. 

7. El Coloquio sobre " La Reformo Municipal Mexicano" , en colobo­
raci6n con la Comisi6n Organizadora de los Festejos Conmemorativos 
del Septuagésimo Quinto Aniversiario de la Apertura de la Universi­
dad Nacional de México, el Instituto de Investigaciones Sociales, lo 
Focultad de Derecho y el Centro de Estudios Municipales. 

8. El "1 Congreso d e Derecho del Trabajo Burocrático", en colabo­
raci6n con la Facultad de Derecho. 

9. El Primer Congreso lnterdisciplinorio sobre la Familia Mexica­
na, en colaboraci6n con la Comisi6n Organizadora de los referidos 
festejos, la Facultad de Derecho, el Sistema Nacional para e l Desarro­
llo Integral de lo Familia (DIF) y la Direcci6n Genera l de Asuntos 
del Personal Académico. 

1 O. La Reuni6n de Expertos sobre "Legislaci6n Elector o ! Campo­
rada: Grupo Contadora y Centroamérica", celebroda en San José, 
Costa Rica, en colaboraci6n con el Centro de Asesoría y Promoci6n 
Electoral d el Instituto Americano de Derechos Humanos. 

11. Las Jornadas Mexicanas de Derecho Proceso! en Memoria de 
Niceto Alcalá-Zamora y Castillo sobre "La Reforma Procesal en Méxi· 
co", en colaboroci6n con la Procuradurío General de la Repúb lica, 
el Instituto Mexicano de Derecho Procesal y la Direcci6n General de 
Asuntos del Persono! Acodémico. 

12. El "Coloquio sobre la Sociedad An6nima". 
13. El "111 Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional", 

en colaboraci6n con el Instituto Iberoamericano de Derecho Consti­
tucional. 

14. El Curso sobre "Los Fundamentos Filos6ficos en la Historia de 
la Idea del Derecho", en colaboraci6n con la Coordinaci6n de Exten­
si6n Universitaria, a través de la Direcci6n General de Extensi6n Aca­
démica. 

15. Dictaron conferencias en el Instituto: Katherine Gatti, Eusebio 
González, Hernán Padilla , Williom Selisbury, Mozart Víctor Russoma· 
no, Michel Vivont, Manuel Alonso Olea, George Grayson, Agustín Ba­
save, José Martius Catharino, Guy Mazet, Bárbora Rodríguez Assman, 
Kos Rabcewicz, Herve Pujol, Juan Bustos Ramírez, Francisco Muñoz 
Conde y Gonzalo Quintero Olivares, en totol 17 conferenciantes. 

16. Se ce lebraron las siguientes ceremonias: "Homenaje en honor 
del doctor Alfonso Noriega Contú", en coloboraci6n con la Facultad 
de Derecho y la Barra Mexicana-Colegio de Abogados; la "Ceremonia 
Luctuosa en Memoria de Niceto Alcalá-Zamora y Castillo', y la Re­
cepci6n Formal de la Biblioteca del Maestro Trinidad García". 

De lo anterior queda claro que se realizaron muchos más eventos de 
los que habíamos programado, pero, debido a dist intos problemas, no 
pudimos realizar los siguientes: "Qué es hacer investigaci6n interdis­
ciplinaria en ciencias sociales", "Seguridad público y derechos huma· 
nos" y "Perspectivas del ombudsmon en México". 

XII. Convenios 

Durante 1985 suscribimos 6 nuevos convenios: con e l Instituto de 
Investigaciones Filol6gicas, para la implantoci6n del Programo de Edi­
ci6n y Estudio de Textos Jurldicos Latinos. El equipo de trabajo se 
constituy6 con ocho investigadores, de los cuales tres pertenecen a 
Jurídicas. En este marco se imparti6 un curso de latín para juristas 
que se inici6 en e l mes de mayo y oún no concluye; se adquiri6 un lote 
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especializado de libros y se aprob6 el documento que contiene los 
criterios básicos conforme a los cuales se harán las traducciones de 
los libros jurídicos. 

Con lo Secretaría de Energía, Minas e Indust ria Poroestatal, pora 
la realizaci6n de la obra Evolución histórico de lo legislación en que 
se ha sustentado lo participación del Estado en lo economio en gene­
rol, y en lo industrio poroestotol en particular. 

Con el Instituto Nacional lndigenisto, para realizar investigaciones 
relacionodas con la legislaci6n, los procesos, procedimientos y formas 
trodicionales de justicio entre los indígenas. 

Con la Universidad de San Diego, para la realixaci6n de una inves­
tigaci6n sobre refugiados. 

Con el Centro de Asesoría y Promoci6n Electoral, con sede en Son 
José de Costa Rica, para la publicoci6n de la obro: Legislación elec· 
foral comparado: el Grupo Contadora y Centroomérico. 

Con el Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología para la comer­
cializaci6n de UNAM-JURE. 

Dentro de l Convenio ya existente con la Secretaría de Gobernaci6n, 
auxiliamos en lo recopilaci6n de moterial, no s6lo legislativo sino tom­
bién bibliohemerográfico. 

Adicionalmente, durante 1985 el Instituto prepar6 un Anteproyecto 
d e Ley de Empresas Propiedad de los Trabajadores, que oportuna· 
mente fue remitida al secretario del ramo; el Anteproyecto de Ley 
General de Protecci6n Civil, presentado en el marco de los trabajos 
de lo Comisi6n Nocionol de Reconstrucci6n, y uno parte esencial del 
marco jurídico del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

XIII. Respuesto ante /os sismos 

Particularmente importante result6 lo colaboroci6n del Instituto 
ante los lamentables acontecimientos del 19 y 20 de septiembre. 

En estrecha vinculaci6n con la Coordinaci6n General de Apoyo a 
los Domnificados que integr6 la UNAM, se estableci6 en e l Instituto 
un Servicio de Consultarla Legal para los damnificados por los sismos, 
en e l cual participaron investigadores, t écnicos, becarios y prestadores 
del servicio social. 

Durante mes y medio se desahogaron más de doscientas consultas 
personales y telef6nicas, tanto en los locales del Instituto cuanto en 
los a lbergues de damnificados, principalmente en Tlatelolco y en la 
colonia Morelos. Este servicio se sigue prestando una vez por semana. 

Asimismo, se instalaron diversos equipos de trabajo, por disciplinas 
jurídicos, paro obocarse al estudio de las posibles necesidades de re­
forma a diversos ordenomientos jurídicos. 

Fruto de este trabajo fueron los anteproyectos que, con la colabo­
raci6n d e la Facultod de Derecho, cloboramos sobre: responsobi lidad 
objetiva del Estado, agravantes a las penas en caso de delitos patri­
moniales cometidos en época de catástrofe, presunci6n de muerte, cri­
terios para la expedici6n de actas de defunci6n, patria potestad, 
adopci6n y diversas reformas a la Ley del ISSSTE. 

Varios investigadores del Instituto auxiliaron al director en sus fun· 
dones en los comités que integran la Comisi6n Nacional de Recons­
trucci6n. 

Quiero agradecer, muy especialmente a los compañeros Santiago 
Barajas, Alicia Pérez Duarte, Soyla H. Le6n Tovar, Manuel Becerra y 
José Ram6n Cosía, el entusiasmo y solida ridad que monifestaron al 
prestar el servicio de consu ltoría legal en los albergues pora los dam· 
nificados. 

Cuando tomé posesi6n del cargo de director, expresé la convicci6n 
de que era necesario que el Instituto se acercara más al tratamiento de 
los problemas nacionales; que estrechara sus vínculos con la sociedacf 
y devolviera al pueblo, con creces, lo que de é l recibía. 

Los títulos de nuestras publicaciones, los temas de los congresos ) 
coloquios que organizamos, los anteproyectos de ley que elaboramos 
la extensi6n en los servicios que prestamos a la comunidad, revelan 
a mi modo de ver, que esta convicci6n se materializ6 en actos concre 
tos y significativos. 
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Todo este trabajo, no nos ha impedido seguir contribuyendo de ma­
nera sistemática en el avance de la ciencia jurídica mexicana. 

Hoy quiero ratificar mi opinión de que en un país como el nuestro, 
en sus actuales circunstancias, e l trabajo que debemos realizar debe 
ser particularmente cuidadoso d e preservar un balance entre la inves­
tigación pura y la aplicada, la especulación científica y el tratamiento 
concreto y prepositivo d~ los problemas del país. 

XIV. Televisión y radio 

Se grabaron y transmitieron un total de 30 programas de televisión, 
dentro de la serie que tuvo encomendada nuestro Instituto hasta el 
día 13 de septiembre; en ellos participaron 27 miembros del personal 
académico. 

Además de los programas de televisión, se contó con un importante 
espacio en el programa radiofónico "La Hora Nacional". De 52 emi­
siones anuales, el Instituto participó en 46, mediante la intervención 
de quince investigadores y técnicos académicos. Este espacio fue apro· 
vechado para comentar la Constitución General de la República en 
el marco de los festejos conmemorativos del año pasado. 

XV. Relación docencia-investigación 

Las relaciones entre la Facultad de Derecho y nuestro Instituto son 
cada día más estrechas y fructíferas. Adem.ls de que la inmensa mayo­
ría de los investigadores somos a la vez profesores de nuestra Facultad 
de Derecho, incluso varios de muy reciente ingreso a la dependencia, 
durante 1985 organizamos conjuntamente cinco eventos académicos; 
respondimos coordinadamente ante los sismos; intercambiamos mate­
rial bibliohemerográfico y legislativo duplicado para el enriqueci­
miento de nuestros respectivos acervos, y sentamos las bases para 
t rabajar coordinadamente en la automatización de las bibliotecas. 

Durante el año, dos profesores de la Facultad, Guillermo Florís Mar­
gadant y Enrique Sánchez Bringas, se incorporaron, sin perder su rela· 
ción docente, como investigadores de medio tiempo del Instituto. 

Quiero agradecer al doctor Miguel Acosta Romero su comprensión, 
su ayuda, su magnífica disposición, su amistad que tanto me distingue. 

Con la Facultad de Contaduría y Administración nos vinculamos en 
la materia fiscal, que es una preocupación académica que nos une; 
organizamos un seminario durante 1985 que repetiremos a partir de 
mañana, 28 de febrero. 

Con el director de la Facullad de Ciencias Políticas y Sociales, sos­
tuvimos varias pláticas encaminadas a lograr que ahí el derecho reco­
bre su cabal dimensión y sea reconocida su indiscutible importancia 
en los planes de estudio de las diversas carreras que la conforman. 

Participamos activamente en el Programa de Actualización para 
Profesores de Enseñanza Media Superior y, para el efecto, diseñamos 
e impartimos, en 26 sesiones, un curso sobre diversos aspectos de la 
teoría y e l derecho positivo mexicano, en coordinación con la Direc­
ción General de Proyectos Académicos. 

XVI. Del personal administrativo 

Podemos afirmar que el personal administrativo trabajó bien, en un 
ambiente de cordialidad y respeto. 

Con el fin de optimizar su trabajo, durante 1985 se impartió a se· 
cretarias y oficiales administrativos un cursillo intensivo de gramática 
( ortografía, que pagamos con cargo a nuestros ingresos extraordina­
•ios. Distintos compañeros participaron en los programas d e capacita­
: ión organizados por la Dirección General de Personal. 

En el sector de la biblioteca surgieron algunos problemas menores 
:le trato y en tendimiento entre bibliotecarios y oficiales administra­
ivos con su jefe inmediato; los resolvimos dialogando frecuentemente 
1 exponiendo los puntos de vista con franqueza. 

La Comisión Mixta de Escalafón reclasificó a 7 miembros del per­
.onal, tomando e n cuenta las funciones materiales que efectivamente 
rE"nían realizando. 

N FORMES 

XVII. Consejo Interno 

El Consejo Interno sesionó en trece ocasiones, cuatro de ellas de 
carácter extraordinario, y cumplió con todas sus atribuciones. El d i­
rector intercambió ampliamente puntos de vista con d icho órgano 
colegiado. 

El 14 de febrero se celebraron elecciones extraordinarias para elegir 
dos consejeros suplentes, uno representante de los investigadores y 
otro de los técnicos académicos, a fin de lograr el quórum reglamen­
tario para sesionar, en virtud de que diversos consejeros se encontra· 
ban en año sabático o comisionados. Asimismo, y de conformidad a 
los artículos transitorios de las reformas al Estatuto General, los d ías 
25 y 26 de noviembre se celebraron elecciones ge nerales para reno­
var el Consejo Interno. 

El 26 de febrero, el Consejo Interno examinó los informes anuales 
de actividades académicas del personal de l Instituto correspondiente 
a 1984, así como los programas de trabajo para 1985, encontrando 
que "las labores del Instituto y de todos y cada uno de sus miembros 
durante el año de 1984 habían sido altamente satisfactorias, ya que 
todos sus miembros habían cumplido con los mínimos establecidos por 
el propio Consejo y que varios de ellos lo habían hecho en exceso". 

Con respecto al catálogo de derechos y obligaciones particulares 
del personal académico del Instituto, el Consejo Interno acordó revi­
sarlo una vez aprobadas las reformas al Estatuto General de la UNAM 
en materia de investigación, formulando los ajustes y reformas perti­
nentes al Reglamento Interno d el Instituto. Así pues, un primer ante· 
proyecto d e reformas sobre e l particular fue preparado por el Consejo 
Interno en sus sesiones de 28 y 31 de octubre, fecha esta última en 
que se acordó que el referido anteproyecto fuese sometido a la consÍ· 
deración d e todos los miembros del personal académico a fin de que 
fuese enriquecido con sus opiniones y así obtener una mayor partici­
pación del propio personal en la organización y gobierno del Instituto. 
Con posterioridad a la consulta y tomadas en cuenta las observaciones 
pertinentes, el Consejo Interno concluyó en otras tres sesiones la e la­
boración del proyecto de reformas al Reglamento Interno d el Institu­
to, que ha sido sometido 11 la consideración del Consejo Técnico de 
Humanidades. Una vez 11probado por este último, se distribuirá entre 
los miembros del Instituto. 

Cabe señalar que en e l mes de agosto celebramos las e lecciones del 
representante del personal académico ante el Consejo Técnico de H u­
manidades, de acuerdo con las reformas que el H. Consejo Universi­
tario realizó al Estatuto General de la Universidad. En dicho proceso 
resultó electo e l doctor J osé Barragán Barr11gán. 

XVIII. Del director 

Como investigador de tiempo completo, el director cumplió con 
todas las obligaciones mínimas aprobadas por el Consejo Interno. 
Publicó cinco artículos en obras colectivas y revist11s especializadas y 
entregó otros cuatro para su public11ción. 

Asimismo, trabajó en la Comisión d e Legislación y e n la Comisión 
Especial de Seguridad del Consejo Universita rio; en distintas comisio­
nes ad hoc del Consejo Técnico de Humanidades; en la comisión uni­
versitaria de evaluación de los sismos; tuvo el honor de representar al 
rector en la Comisión organizadora de los Festejos de los ciento se­
senta y cinco años de la independ encia y setenta y cinco de la revolu­
ción; formó parte del Jurado del Premio Universidad Nacional e n el 
área de investigación en humanidades; integró los comités de descen­
tralización, protección civi l, vivienda y empleo, los cuatro d e la Comi­
sión Nacional de Reconstrucción. 

XIX. De /as nuevas instalaciones del Instituto 

El viejo sueño de nuestra comunidad de contar con un edificio pro· 
pío, es ya una realidad. 
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Merced a las gestiones que el doctor Carpizo realizó , el señor pre­
sidente de la República autorizó la construcción de la c iudad de la 
investigación e n humanidades que nace, precisamente , con el edificio 
para nuestro Instituto. 

Es difícil describir con palabras la gran emoción que nos produce 
este acontecimiento; emoción que mezcla y combina sentimientos de 
gratitud, satisfacción, responsabilidad y compromiso. Muchas gracias, 
señor rector. 

En razón de lo avanzado de la obra, consideramos que a med iados 
de af.o podremos realizar el traslado. Desde fines de 19B5 e mpezamos 
a preparar la parte más difíci l de la mudanza, que es la correspon­
dient e a los acervos. 

Muy pronto daremos a conocer las medidas concretas que pe nsamos 
tomar para realizar el cambio en forma organizada y ordenada. 

De todo lo expuesto, se desprende que cumplimos con las 3B me tas 
que nos planteamos para 19B5, e incluso , en varios, casos, sobrepasa­
mos los mínimos propuestos en má s de un 1 OO"fo . 

Sin embargo, cabe aclarar que, respecto d e la meta número 25, no 
fue p osible asignar a las fichas de análisis las claves de microfilm, de­
bido a la mala calidad de éstos. Por tanto, esta labor la rea lizaremos 
un vez q ue se reponga la microfilmación, y, por lo que toca a la meta 
37, re lativa al reparto del catálogo de derechos y ob ligaciones d el 
pe rsonal acad émico, aunque el referido catálogo se actual izó, no lo 
repartiremos hasta que e l Consejo Técnico de Humanidades apruebe 
nuestro reglame nto donde tal catálogo se contiene. 

XX. Mefos mínimos poro 1986 

l . Durante e l mes de fe b rero, concluir la evaluación de las labores 
de l personal académico de 19B5 y programas de trabajo para 19B6; 

2. Mantener a l d fa las publicaciones periódicas; 
3. Iniciar la nueva pub licación periódica Cuadernos del Instituto 

d e Investigaciones Jurídicos y mantene rla al d fa ; 
4. Publ icar la Gaceta Informativo de Legislación Nocional con el 

índice analitico automatizado; 
5. Conclui r la redacción de todas las nuevas voces del Diccionario 

Jurídico Me.icono, y publicar los dos primeros volúmenes de la se­
gunda edició n; 

6. Conclu ir la redacción de los comentarios a l Códig o C ivil y pu­
blicar el p rime r tomo; 

7. Re alizar tres ferias del libro jurídico; 
B. Medianre e l sistema de carteles, hace r la publicidad de la nueva 

publ icación Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicos ; 
9. Realizar dos intensas campañas de suscripciones ; 
1 O. Mantener a l día la clasificación analftica de publicaciones pe­

riódicas especializa das que se reciben mensualmente. 
1 l. Mantener a l día la clasificación de las ad q uisic iones bibliográ­

ficas que se hicieren en e l año; 
12. Poner e n marcha el sistema de codificación hemerográfica; 
13. Implantar y llevar a cabo los prog ramas para el control auto­

ma t izado de las adquisiciones bibliohemerográficas; 
14. Rea lizar la clasificac ión a nalítica d el 60"/o de los bocksefs exis· 

+entes; 
15. Avanzar en un 30"/0 e n la catalogación orig inal de l acervo 

Serra Rojas ; 
16. Realizar la codificación y captura de diez mil fichas de ante­

riores adquisiciones b ib liográf icas; 
17. Iniciar y mantener al día la codificación y captura de las ad­

qu isiciones bib liográficas que se realicen en e l año; 
1 B. Mantener al día la cata logación de adquisiciones b ibl iográ ficas 

y hemerográficas que se reciban d urc.de e l año; 
19. Clasifica r e l acervo Trinidad García ; 
20. Mante ne r a l día el fichaje de la le gislación federal y estata l 

que reciba el Centro d e Documentación; 
:;: l. Concluir el fichaje de le gislación extranjera de l pe riodo de re­

zago 19B2- 19B4 ; 
22. Revisar y corregir en pantalla los fil trados de los docume ntos 
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erróneos y de pa la bras nuevas que se generen por las cargas de fichas 
de análisis; 

23. Incorporar al Léxico, a través de la terminal de la computadora , 
las palabras nuevas que se originen en las cargas de docume ntos; 

24. Actual izar, por lo me nos cada dos meses, el banco de d atos 
UNAM-JURE con la leg islación federa l y estatal que se reciba. 

25. De acuerdo con las posibilidades presupuestales, conti nuar ll e­
nando las lagunas de nuestros acervos legislativos. 

26. Microfilmar la legislación estatal de l periodo 1976-1985, de 
cuando menos tres estados de la Repúbl ica; 

27. Obte ne r de alguna institución ni'c ional una copia del microfilm 
del Diario Oficio/ de lo Federación; 

2B. Realizar los estudios que permitan fijar las bases para la auto­
matización de la jurisprudencia mexicana; 

29. Hacer la revisión d e 17 años de l Semanario Judic ial d e lo Fede­
ración, a f in de concluir e l prime r índice d e criterios d e interpretación 
de la Suprema Corte d e Justicia , abarcando toda la quinta é poca; 

30. Impartir a becarios y técnicos a cadémicos tres cursillos de for­
mación de p ersona l académico y capa citación, respectivame nte; 

31. Organiza r los eventos académicos, programados e n los t é rminos 
del anexo 4; 

32. Instrumentar, en coordinación con la ad ministración central, cur­
sillos de capacitación para el personal administrativo; 

33. Establecer un programa para que los t écnicos académicos que 
se reciban participen en concursos abiertos a fin de que obtengan su 
definit ividad en su misma categoría y nivel. 

Estds metas han sido calculadas t omando e n cue nta la inversión de 
tiempo para real izar el traslado a las nuevas instal a ciones de l Instituto. 

Una vez conocido el Programa Acadé mico 19B6 de nuestra Unive r­
sidad, amplia remos y ajustare mos estas metas, en los t é rminos de los 
artículos B y 17 del Reglamento de Planeación de la UNAM. 

Compañeros y ami gos : 

Creo sinceramente que 1985 fue un bue n año para nuestro Instituto: 
Pudimos ava nzar gracias a las muy sólidas bases con que contamos; 
superamos los problemas que naturalmente te nían que surgir con mo­
tivo del relevo en la direcc ión; iniciamos nuevos proye ctos y progra­
mas de invest igación y adelant amos en la consolidación de los que ya 
estaban en marcha. 

Sin embargo , no estamos sat isfechos y ojalá no lo estemos nunca. 
Creemos que es posible producir más y me jor; concretar mayores apor­
taciones origina les a la ciencia básica mexicana y servir con más ef i­
cacia al país y a la Universidad. No está e n nuestra forma de se r el 
inmovilismo contemplativo, con su cargamento de esterilidad y pe­
dantería. 

Seguramente, a lo largo de estos meses e l director cometió errores 
acaso disimulados por el estupendo equipo de colaboradores inme· 
diatos con que cuenta, errores surgidos casi siempre d e la pasión cor 
la que no sólo ejerce su cargo sino ha ce transcurrir su vida toda. Nc 
sobra decir que, en todo caso, e stamos dispuestos a reconocerlos } 
enme ndarlos. Invito a toda la comunidad del Instituto a que se lo! 
hagan notar al director y que e l diá logo siga siendo la forma natura 
de solución d e los problemas. 

19B6 será un año d ific il debido a los problemas financie ros del paf• 
y la Universidad. Hago un llamado a todos mis compañeros, desdE 
quienes nos auxilian e n la intendencia hasta quie nes constituyen 1< 
masa crítica de la academia, pa ra ser más productivos, más imagina 
t ivos y mcÍs autocríticas d e nuestro trabajo. Sólo así conseguiremo 
consolidar e impulsar nuestro proyecto como pe rsonas, como univer 
sita rios, como mexicanos. 

ANEXO 1 

1985 
l. Lo sociedad de nociones y los Nociones Unidas " Estructuras 

práctico" ( Dfaz, Luis Miguel). 
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2. La interpre tación constitucional de la Suprema Corte de Justic ia 
(1917- 1982) , tomo 11 (Guerrero Lara, Ezequiel y Enrique Guada­
rrama López}. 

3. Memoria del X Congreso Mundial ordinario d e Filosofía del De­
recho v Filosofía Social , Vol. X (varios) . 

4. Los tribunales constitucionales y los d e rechos humanos ( 2a. e d.) 
( Fix-Zamudio, H éctor). 

5. La interpretación constitucional de la Suprema Corte de Justicia 
(1917-1982) , tomo 111 (Guerrero La ra, Ezequiel y Enrique G ua­
darrama L6pez ) . 

6. El derecho y la ciencia del derecho (Introducción a le ciencia 
iuríd ica (Tamayo y Salmarán, Rolando). 

7. Diccionario Jurídico Mexicano , tomo 1, A-B (varios). 
8. Diccionario Jurídico Me xicano, tomo 11, C-CH [varios). 
9. Memoria del 111 Congreso de Historia del Derecho Me xicano 

(varios}. 
10. Teoría genero/ del Estado (Ciencia de lo polít ica) (Zippelius, 

Reinhold). 
1 l. Lo reformo de lo legislación mercant il (va rios). 
12. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 52 (varios). 
13. Un siglo de d erecho civil mexicano (Memoria del// Coloquio No­

cional d e Derecho Civil) (varios ) . 
14. Constitución del Estado y normas internacionales ( Pergola , An­

tonio La). 
15. Diccionario Jurídico Mexicano, tomo 111 (va rios). 
16. Manual d e derecho administrativo del trabaio (Barajas Montes 

de Oca, Santiago). 
17. Diccionario Jurídico Mexicano , tomo IV, E-H (varios). 
18. Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia, número 4 3 

(varios) . 
19. Gacela Informativa de Legislación Nacional, Nueva Epoca, año 1, 

número 1, ene ro-fe brero de 1985. 
20. /ndices del Bolet ín Mexicano d e Derecho Comparado, año XVI , 

1983. 
21. Diccionario Jurídico Mexicano, tomo V, 1-J (va rios). 
22. La int erpre tación constitucional d e lo Suprema Corte de Justic ia 

(1917- 1982) , tomo IV (compiladores Ezequiel Guerrero Lara y 
Enrique Guadarrama López). 

23. Gaceta Informativa de Legislación Nacional, Nue va Epoca, año 
1, número 2, marzo-abril de 1985. 

24. La Constitución mexicana: rectoría del Estado y economía mixta 
(varios). 

25. Diccionario Jurídico M exicano, tomo VI, L-0 (varios). 
26. Filosofía del derecho int ernacional (lusfiloso fía y polifosofía de 

la sociedad mundial ) ( Basave Fcrnández de l Valle, Agustín). 
27 . Boletín Mexicano de Derecho Com parado, número 56 (varios}. 
28. Diccionario Jurídico Mexicano , tomo VIl , P-Reo (va rios). 
29. Aspectos del Estado en América Latina, 1 a. reimpresión (Ka p lan, 

Marcos) . 
30. Gaceta Informativa de Legislación Nacional, año 1, número 3, 

Nueva Epoca, mayo-junio de 1985 (varios). 
31 . Diccionario Jurídico Mexicano, tomo VIII , Re p-Z (varios ). 
32. N uevo legislación bancario (Breves comentarios sobre los dos 

Le yes del 14 de enero de 1985) (Barrera Graf, Jorge). 
33. Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comen­

tado) (varios). 
34. C atálogo de publicaciones del Instituto de Investigaciones Jurí-

dicas. 
35. El sistema UNAM-JURE. Un banco de dolos legislativos (varios). 
36. Técnicas de la enseñanza d el derecho (Witker, Jorge ). 
37. Gaceta Informativa de Legislación Nacional, año 1, número 4, 

Nueva Epoca, julio-agosto de 1985 (varios) . 
38. Temas y problemas de la administración d e ius ficia en Méxic o 

(varios). 
39. La audiencia de México según /os visitadores. Siglos XVI y XVII , 

2a. ed. (Arregui Za mora, Pi lar). 

INFORMES 

40. La autoridad del derecho. Ensayos sobre derecho y moral, 2a. ed. 
( Raz, Jose ph ) . 

4 1. Sina/aa o través de sus constituciones (Olea, H éctor R.). 
42. Anuario Jurídico, XII , 1985 (varios). 
43. Boletín Mexicano d e Derecho Comparado, número 54 (varios ) . 
44. La int erpretación constitucional de la Suprema Corte de Jus ticia 

( 1917-1984) . tomo 11 (compiladores Ezequiel Guerrero lara y 
t1rique Guad arrama l ópez ). 

45. Gaceta Informativa d e Legislación Nacional, Nueva Epoca , año 
1, número 5, septiembre-octubre de 1985. 

ANEXO 2 

legislación estatal obte nida de la Facu ltad de Derecho d e la Uni­
versidad Nacional Autónoma d e México. 

Estado Volúmenes 

Aguascalientes 48 
Baja California 1 
Campeche 4 
Coa huila 84 
Chiapas 16 
Chihuahua 63 
Durango 68 
Guanajuato 72 
Jalisco 79 
Est.:~do de Mé xico 56 
Michoacán 56 
More los 19 
Nayarit 6 
Pueb la 75 
Querétaro 47 
San Luis Potosí 60 
Si na loa 69 
Sonora 3 
Tabasco 5 
Tamau lipas 67 
Tlaxcala 31 
Veracruz 55 
Yucatán 61 
Zacatecas 6 1 

Total 106 

ANEXO 3 

COLECCION DEL DIARIO DE LOS DEBA TES 
DE LOS CONGRESOS DE LA RE PU BL ICA 

l . BUENROSTRO, Fel ipe, Historia del Primer y Segundo Cong reso 
Constitucional de la República Mexicana. Extracto de todas las 
sesiones y documentos relativos, México, 1883. 

2. DIARIO DE LOS DEBA TES. Tovar, Pantaleón, Historia pa rl ame n­
taria del Cua rto Congreso C o nstitucional. 
Tomo l. Cont iene la convocatoria , la circular con que la remi­

tió e l Ministerio a los ciudadanos gobernadores ; el 
manifiesto que c on motivo d e aqué ll a e xpidió el c iu­
dad ano presidente, y la clausura del primer periodo 
de sus sesiones, ver ificada el 29 d e ma rzo de 1868. 

Tomo 11. Contiene desde la primera iunt a previa al segundo pe­
riodo de sesiones hasta la c la usura de aqué l, verifica­
da el 31 d e mayo de 1868. 

Tomo 111. C ontie ne desd e la pr imera junta preparatoria hasta 
la clausura del te rcer pe riodo d e sesiones, verificada 
el 21 de enero de 1869. 
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Tomo IV. Contiene los trabajos del congreso desde la primera 
junta previa para el cuarto periodo de sesiones, hasta 
la clausura del mismo,verificada el 21 de mayo de 
1869, México, 1872-1874. 

3. DIARIO DE LOS DEBA TES. Quinto Congreso Constituc ional de 
lo Unión. 
Tomo l. Correspondiente al primer periodo de sesiones ordina­

rias de l ar.o de 1869 a 1870. 
Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi­

narias de l año de 1869 a 1870. 
Tomo 111. Correspondiente al primer periodo de sesiones ordi­

narias del año de 1870 a 1871. 
Tomo IV. Correspondiente al periodo de sesiones extraord inarias 

y al segundo de las ordinarias, de l año de 1870 a 1871. 
4. DIARIO DE LOS DEBATES. Sexto Congreso Constitucional d" 

lo Unión. 
Tomo l. Correspond iente al primer periodo de sesiones ordi­

narias del año de 1871. México, 1871. 
Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi­

narias del año de 1872. Mé•ico, 1872. 
Tomo 111. Correspondiente al cuarto periodo de sesiones ordi­

ndrias del <lño de 1872. México, 1873. 
Tomo IV. Correspondiente al cuarto pe riodo de sesiones ordi­

narias del año de 1872. México, 1873. 
5. DIARIO DE LOS DEBA TES. Séptimo Congreso Constitucional de 

la Unión. 
Tomo 1 Correspondiente al primer periodo de sesiones ordi­

dinarias del año de 1873. México, 1873. 
Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi­

narias del año de 1874. México, 1874. 
Tomo 111. Correspondiente al tercer periodo de sesiones ordi­

naria s del a ño de 1874. México, 1875. 
Tomo IV. Correspondiente al cuarto periodo de sesiones ordi­

narias del año de 1875. México, 1875. 
6. DIARIO DE LOS DEBATES. Octavo Legislatura Constitucional de 

lo Unión. 
Tomo l. 

Tomo 11. 

Correspondiente al primer periodo de sesiones ordi­
narias que comenzó el 15 de septiembre de 1875. 
México , 1875. 
Correspondiente al segundo periodo de sesiones ordi­
narias celebradas de abril a mayo de 1876. México, 
1901. 

Tomo 111. Correspondiente al tercer periodo de sesiones ordi­
narias celebradas de septiembre a noviembre de 1876. 
México, 1880. 

7. DIARIO DE LOS DEBATES. Octavo Legislatura. Cámara de Dipu­
tados. 

Periodo de sesiones ordinarias. México, 1877-1878. 
Tomo l. Comprende las juntas previas y prepara torias, las se­

siones del 1 o. de abril al 31 de mayo de 1877, y las 
sesiones d e la Comisión Permanente. Méx ico , 1877. 

Tomo 11. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­
narias celebradas durante el primer periodo del se­
gundo año. Mé xico, 1877. 

Tomo 111. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­
narias celebradas durante el segundo periodo del se­
gundo año. México, 1878. 

8. DIARIO DE LOS DEBATES. Noveno Legislatura Constitucional de 
la Unión. 
Tomo l. 

Tomo 11. 

Tomo 111. 
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Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­
narias durante el primer periodo del pri mer año. Méxi­
co, 1881. 2 tomos en 1 volumen. 
Correspondiente a las sesiones ordinarias ce lebradas 
d urante el segundo periodo d el primer año. México, 
1879. 
Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­
narias del IX Congreso. México, 1902. 

Tomo IV. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­
narias durante el segundo periodo del segundo año. 
México, 1880. 

9. DIARIO DE LOS DEBATES. Décimo Legislatura Constitucional 
d e lo Unión. 
Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo del primer año. 

Mé xico, 1881. 
Tomo 111. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­

narias d ura nte el primer periodo del segundo año. 
México, 1882. 

Tomo IV. Correspondiente al segundo periodo de l segundo año. 
1 O. DIARIO DE LOS DEBA TES. Undécimo Legislatura Constitucio­

nal de lo Unión. 
Tomo 11. Correspondiente a las sesiones del segundo periodo 

del primer año. México, 1883. 
Tomo IV. Correspondiente al segundo periodo del segundo año. 

México, 1884. 

11. DIARIO DE LOS DEBA TES. Duodécima Legislatura Constitucio­
nal de la Unión. 
Tomo l. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi· 

narias d urante el primer periodo del primer año. Méxi­
co, 1884. 

Tomo 111. Correspondiente 11 las sesiones ordinarias y extraordi­
narias durante el primer periodo del segundo año. 
México , 1886. 

Tomo IV. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­
narias durante el segundo periodo del segundo año. 
México, 1867. 

12. DIARIO DE LOS DEBATES. Décima Tercero Legislatura Cons· 
tituciona/ de lo Unión. 
Tomo l. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraordi­

narias durante el primer periodo del primer año. Méxi­
co, 1888. 

Tomo 11. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraer· 
dinarias durante el primer periodo del segundo año. 
México, 1890. 

Tomo 11 1. Correspondiente a la s sesiones ordinarias y extraer· 
dina rias durante el segundo periodo del primer año. 
México, 1889. 

Tomo IV. Correspondiente a las sesiones ordinarias y extraor­
dinarias durante el segundo periodo del segundo año. 
México, 1888. 

13. DIARIO DE LOS DEBA TES. Décimoquinto Legislatura Constitu­
cional de lo Unión. 
Tomo l. Correspondiente a las sesiones verificadas d urante el 

primer periodo del prime r año. México, 1890. 
Tomo 11. Correspondiente a 'las sesiones verificadas durante el 

primer periodo de l segundo año. México, 189'1. 
14. DIARIO DE LOS DEBA TES. Décima Sexto Legislatura Constitu­

tucionol de la Unión. 
Tomo l. Correspondiente a las sesiones verificadas durante el 

primer periodo del primer año. México, 1892. 
Tomo 11 . Correspondiente a las sesiones verificadas durante el 

segundo periodo d el primer año. 
Tomo 11 1. Correspondiente a las sesiones verificadas durante el 

primer periodo del segundo año. 
Tomo IV. Correspondiente a las sesiones verificadas durante e l 

segundo periodo d el segundo año. México, 1894. 

15. DIARIO DE LOS DEBATES. Décimo Séptimo Legislatura Consti­
tucional de lo Unión. 
Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo del primer año 

de sesiones ordinarias. México, 1895. 
Tomo 111. Correspondiente al primer periodo del segundo año 

de sesiones ordinarias. México, 1896. 
Tomo IV. Correspondiente al segundo periodo del segundo año. 

México, 1896. 
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16. DIARIO DE LOS DEBA TES. Décima Octava Legislatura Canstitu· 
cieno/ de la Unión. 
Tomo l. Correspondiente al primer periodo del primer año de 

sus sesiones ordinarias. México, 1896. 
Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo d el prime r año de 

sus sesiones ordinarias. México, 1897. 
Tamo 11 1. Correspondiente al primer periodo del segundo año 

d e sus sesiones ordinarias. México, 1898. 
Tamo IV. Correspondiente al segundo periodo d el segundo año 

de sus sesiones ordinarias. México, 1898. 
17. DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésimo Legislatura Constituc ional 

de la Unión. 
Tamo l. Correspondiente a las sesiones ordinarias, durante el 

p ri mer periodo del primer año. México, 190 l. 

COLECCION DEL DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

l . DIARIO DE LOS DEBA TES. Vigésimo Sexto Legislatura. 
Tomo l. Números del 20 de diciembre de 1912 al 42 del 27 de 

marzo de 1913. 
2. DIARIO DE LOS DEBA TES. Vigésimo Octava Legislatura. 

Tomo l. Número 32 del 25 d e septiembre de 19 18 al número 61 
de l 31 de octubre de 191 8. 

3. DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésimo No veno Legislatura. 
Tomo l. Número 30 de l 28 de septiembre de 1920 al número 

55 del 29 d e octubre de 1920. 
4 . DIARIO DE LOS DEBATES. Vigésimo Novena Legislatura. 

Tomo 11. Número 1 d el 4 de febrero de 1921 al número 50 del 
24 de mayo de 1921 . 

Tomo 111. Número 1 de l 29 de oct ubre d e 1921 al número 43 del 
15 de noviembre de 1921. 

5. DIARIO DE LOS DEBATES. Trigésimo Legislatura. 
Tomo l. Número 37 del 19 de octubre de 1922 al número 62 

de l 28 de noviembre de 1922. 
Tomo l. Núme ro 63 del 29 d e noviembre d e 1922 a l núme ro 

86 de l 30 de diciembre de 1 ~·22 . 
Tomo l. Núme ro 1 de l 15 de agosto de 1922 al número 36 del 

18 de octubre de 1922. 
Tomo 11. Número 15 del 8 d e marzo d e 1923 al número 35 del 

26 de abril de 1923. Periodo extraordinario. 
6. DIARIO DE LOS DEBATES. Trigésima Tercero Legislatura. 

Tomo 111. Del 25 de agosto de 1928 al número 56 del 29 de di­
c iembre de l'i'28. Pe riodo ordinario. 

DIARIO DE LOS DEBA TES. CAl-A ARA DE SENADORES 

l. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Octavo Congreso Constitucional. 
Tomo l. Periodo de sesiones que comprende las juntas previas 

y preparatorias desde el 1 o. hasta el 19 de septiembre 
de 1877 y las ordinarias de l mismo año. México, 1877. 

Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo d e sesiones ordi­
narias de abril a mayo de 1978. Méx ico, 1880. 

2. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Noveno Congreso Constitucional. 

Tomo 11. Correspondiente al segundo pe riodo del año de 1879. 
México, 1879 (Anexo: NOVENA LEG ISLATURA DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. Tomo 111. Correspon­
d iente al periodo ordinario y extraordinario.) 

Tomo 111. Correspondiente al terce r per iodo del 15 de septiem­
bre al 15 de d iciem bre de 1 G7?. México, 1881. 

INFORMES 

3. DIARIO DE LOS DEBA TES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Décimo Congreso Constitucional. Tercer y cuorfo periodos. Ter­
cer periodo. Del 16 de septiembre a l 15 de diciembre de 1881. 
Cuarto periodo. Del 1 o. de abril al 3 1 de mayo de 1882. México, 
1886. 

4. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Undécimo Congreso Constitucional. 
Tomo l. Correspond iente al primer periodo de sesiones de l 16 

de septiembre al 15 de d ici embre de 1882. México , 
1886. 

Tomo 11. Correspondiente al segundo periodo d e l lo. de abril 
al 3 1 de mayo d e 1883, y de la pr6rroga d e l 2 al 18 
de junio de 1883. Mé xico, 1886. 

Tomo 111. Correspondiente al te rcer periodo del 16 de septi em­
bre al 15 de d ic iembre de 1883. México, 1886. 

Tomo IV. Correspondiente al cuarto periodo d e sesiones del 1 o . 
d e a bril al 31 de mayo d e 1884. México, 1882. 

S. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Duodécimo Congreso Constitucional. Primer y segundo periodos. 
Primer periodo d e sesiones ordinarias correspondientes al 16 de 
septiembre d e 1884 al 15 d e dic iembre del mismo año. 
Sesiones ex traord ina rias del 22 al 26 de d iciembre d e 1884. 
Segundo periodo de sesiones ordinarias correspondientes del 1 o. 
de abril al 31 de mayo de 1885. México, 1887. 

6. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Décimo Tercer Congreso Consfifucionol. T ere ero y cuarto pe­
riodos . 
Tercer periodo. Del1 6 de septiembre al 15 de diciembre de 1887. 
Cuarto periodo. Del 1 o. de abri l al 31 de mayo de 1888. 

7. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Décimo Cuarto Congreso Constitucional. Tercero y cuarto pe­
riodos. 
Tercer periodo. Del 16 de septie mbre al 15 de diciembre de 1889. 
Cuarto periodo. Del 1 o. de ab'ril al 3 1 de mayo d e 1890. México, 
1890. 

8. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Décimo Quinto Congreso Consfifucionol. T ere ero y cuarto pe­
riodos. 
Tercer pe riodo d e sesiones ordinarias. Del 16 de septiembre al 15 
de diciembre d e 1891. 

9. DIARIO DE LOS DEBA TES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Décimo Sexto Congreso Constitucional. Primero o cuorfo pe­
riodos. 
Primer periodo. Del 16 de septiembre al 15 de diciembre de 1892. 
Segundo pe riodo. Del 1 o. de abril al 31 de mayo de 1892. 
Terce r periodo. Del 16 de septiembre al 15 de diciembre de 1893. 
México, 1893 . 
Cuarto periodo. Df, l 1 o. d e abril al 31 de mayo de 1894. 

10. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CAMARA DE SENADORES. 
Décimo Séptimo Congreso Constitucional. Tercer y cuarto pe-
6odos. 
Tercer periodo. Del 16 d e septiembre al 16 de diciembre de 1895. 
México, 1895. 
Cuarto periodo. Del 1 o. de abril a l 31 de mayo de 1896. México, 
1902. 

ANEXO 4 

l. Mesas Redondas sobre "Reformas Fiscales de 1986", del 28 al 3 1 
de enero. 

2. Coloquio sobre el "Régimen Jurídico de la Banca de Desarrollo 
en México", del 3 al 7 de febrero. 

3. Mesa Redonda sobre " El Refrendo y las Relaciones entre el Con­
greso de la Uni6n y el Poder Ejecutivo", el día 6 de febrero. 

4 . Coloquio sobre " El Marco Legislativo para el Cambio", del 1 O 
al 14 de febrero. 
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5. "Coloquio sobre Sociologla del Derecho", 25, 26 y 27 d e febrero. 
6. "Coloquio Inte rnaciona l sobre la Paz", del 10 al 24 de marzo. 
7. " Homenaje al Dr. Héctor Fix-Zamud io", del 20 al 24 de octubre. 
8. "Coloq uio sobre Legislaci6n Electoral Comparada ", del 14 al 18 

de julio. 
9. "Coloquio sobre la Influencia de la Constituci6n de Filadelfia en 

la Constituci6n Mexicana", de l 21 al 25 de julio . 
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1 O. Coloquio sobre " Ba lance y Perspectivas de la Conccrtaci6n So­
cial'", del 28 de julio al 1 o. de agosto. 

11. " IV Congreso de Historia del Derecho" , del 6 al 9 de agosto. 

12. " 11 Encuentro Internacional de Derecho d e l Traba jo Comparado", 
del 2 al 12 de septiembre. 
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